
 
 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

SISTEMA INTERAMERICANO DE PROTECCIÓN DE 

LOS DD.HH. 
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CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS Y COMISIÓN INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS 

Hace referencia a una serie de instrumentos 

internacionales que fundamentan la 

promoción y protección de los DD.HH.  

A través de este, surgen dos órganos 

observadores del cumplimiento de dicha 

promoción y protección por parte de los 

Estados miembros de dicho sistema: 

• Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (Corte IDH) 

• Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH) 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es una institución judicial autónoma cuyo objetivo es 

aplicar e interpretar la Convención Americana (Pacto de 

San José de Costa Rica).  

Integra junto con la Corte Europea de Derechos 

Humanos y la Corte Africana de los Derechos Humanos 

y de los Pueblos, el grupo de los tres Tribunales 

regionales de protección de los DD.HH.  

Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) 

FUNCIONES PRINCIPALES 

Contenciosa 

 

 

Dictar medidas 

provisionales 

 

 

Consultiva 

 

 
Determinar si un Estado, 

ha incurrido en la 

violación de alguno o en 

varios de los derechos 

consagrados en la 

Convención Americana o 

en los demás tratados 

que competan al Sistema 

Interamericano, en lo que 

respecta a Derechos 

Humanos. 

Por esta misma vía vigila 

el cumplimiento de las 

sentencias emitidas al 

respecto. 

En casos extremos y 

urgentes, que requieran 

evitar afectaciones 

irreparables a las 

personas.  

Para hacer uso de esta 

facultad, debe 

sustentarse y 

comprobarse que se 

presenta el perfil de 

urgencia extrema y 

afectación a la o las 

personas involucradas.  

Responde consultas que 

emiten los Estados 

miembros de la OEA o los 

órganos de esta, respecto 

a:   

a) Compatibilidad de 

las normas internas 

con la convención.  

b) Interpretación de la 

Convención o de los 

tratados que 

competan al Sistema 

Interamericano, en 

lo que respecta a 

Derechos Humanos.   



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 

Colombia como Estado miembro  

Órgano principal y autónomo de la 

Organización de los Estados Americanos 

(OEA), cuya función principal es promover la 

vigilancia y protección de los DD.HH. y fungir 

como órgano consultivo de la OEA en lo que 

concierna a las funciones mencionadas.  

 

POLÍTICO  CUASI - JUDICIAL 

Destacando en este ámbito las 

visitas e informes que abordan 

temáticas competentes a los 

DD.HH. y la situación de estos en 

los Estados miembros.  

Tiene la facultad de recibir denuncias de 

particulares y organizaciones, que se gesten desde 

casos de violación de los DD.HH.  

Así mismo esta facultada para examinar y adjudicar 

los casos, si se haya admisibilidad en los mismos.  

ALCANCE DIMENSIONAL  

Nuestro país se encuentra 

entre los Estados 

miembro, que han 

ratificado la Convención 

Americana, por lo tanto, 

todas las determinaciones 

que toma el Sistema 

Interamericano de 

Protección de Los DD.HH. 

(Corte IDH y CIDH), son 

de carácter vinculante 

para Colombia.  

Artículo 2. (…)  los Estados Parte se comprometen a 

adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y 

a las disposiciones de esta Convención, las medidas 

legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para 

hacer efectivos tales derechos y libertades. 

 Artículo 51 numeral 2. La comisión hará las 

recomendaciones pertinentes y fijara un plazo dentro del cual 

el Estado debe tomar las medidas que le competen para 

remediar la situación examinada.  

 
Artículo 68 numeral 1. Los Estados parte en la Convención 

se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo 

caso en que sean partes.  
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